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Acta No.032

AcrA DE DEcLARAToRTA DE lNFoRrAclÓN lNExrsrENTE DEL com¡rÉ oe
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el mun¡c¡p¡o de San Juan¡to de Escobedo, Jalisco, siendo las 09:20 nueve
horas con veinte minutos del dÍa 29 de Enero del 2019 dos mil diecinueve, const¡tuidos
en la sala de juntas ubicada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Cento, en el Municipio
de San Juanito de Escobedo, Jalisco; con la hcuttad que les confiere lo estipulado en
los artículos 29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnturmación Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante'Ley' o "la Ley de Transparencia'), se
reun¡eron los integrantes del Com¡té de Transparencia del H. Ayuntamiento de San
Juanito de Escobedo, Jalisco (en lo sucesivo 'Comié') con la finalidad de desahogar la
presente sesión conforme al s¡gu¡ente:

ORDEN DEL DíA

l. L¡sta de as¡stencia, verificación de quórum del Comité de Transparencia;
ll. Revisión, discusión y en su caso, confirmación de la inexistencia de la informac¡ón

a la que hace referencia ta solicitud de información 0053/ENERO/2019, en lo
reñerente a "Cuales oó,ras se han llnanchdo en los mun¡cipios con recuÍnort
provenientes clel Fondo pafa el Desarrollo Rqglonal Susfenfabte da Esúados
y Municipios lllineros (Fondo ltinero) dentro del pe¡lodo 2021-2018.
A cuanto asclende el mo¡rto gue han recibido los municipios para el Fon&
pan el Desarrollo Regional SulerrtaDre de Eslados y Nunlcipios Mlneros
(Fondo Minero) de forma anual dentro del periodo 201+2018.
Asignado a la entidad fedentiva por año para el e¡erc¡clo 201+2018
A cuánto asclende el monto munlc¡pal ejercido del Fondo para el Desar¡ollo
Regional S.rsferfaóre de Esfados y Municipios ,lineros dentro del periodo
201/L2018".
Asuntos Generales.

Posterior a la lectura del Orden del Día, la Presidente del Com¡té, preguntó a
los miembros del Comité presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional,
quienes determ¡naron que no era ne@sar¡o inclu¡r tema adicional alguno, quedando
aprobado por unanimidad el Orden del Día propuesto, dándose inicio con el desarrollo
del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

I. LISTA DE ASTSTENCIA, VERIFICAC6N DE QUÓRUÍUI E INTEGRAC!ÓT OEI
COTU|TÉ DE TRANSPARENCIA

Para dar inicio con el desano&tJhlgflff del Día aprobado, Marla Guadalupe
Durán Nuño, Presidenta del Comité, pasó listia de asistencia para verificar la
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ración del quórum necesario para la presente sesión, determinándose la presencia

a) María Guadalupe Durán Nuño, Presidenta del Comité, Presidenta Municipal
y Pres¡denta del Com¡té;

b) Emma L¡lia Morales Ramos, Encargada del Órgano lnterno de Control e
¡ntegrante del Comité; y

c) Olivia Carbajal Montes, D¡rectora de la Unidad de Transparencia, y
Secretaria Técnica del Comité.

ACAERDLPAIAEBO.- APROBACIÓN UNANITIE DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN
DEL D|;IA:
Considerando lo anter¡or, se acoñó de forma unánime. debido a que se encuentran
presenfes la total¡clad de los m¡embros del Com¡té, dat por ¡n¡c¡ada la presenta Acta de
Declaratoria de I nformación I nex¡stente.

II.. REVls]ÓN, DISCUSÉN Y, EN SU CASO, CONFIRIiIAC]ÓN DE LA INEXISTENCIA
DE LA INFORIÚACIÓN A LA QUE HACE REFERENCIA LA SOLICITUD DE
TNFORÍúAC|Ói{ Oos3rENEROnol 9.

El Comité comentó que derivado de la solicitud de información
0053iENERO/2019 de conformidad con el artículo 86-Bis.3 de la Ley de Transparenc¡a,
es neces¡dad del Comité ses¡onar cuando la ¡nformación no se encuentre en los archivos
del Ayuntamiento aunque exista obligación del mismo de tenerla.

Por lo mismo, conforme a sus atribuciones conÉridas en el artículo 30.1.11 y 86-
Bis.3 de la Ley de Transparencia, confiere al Comité la facultad de confirmar, modificar o
revocar las determinaciones de declaración de ¡nex¡stenc¡a de la información mediante el
anális¡s del caso para que, en caso de ser viable, se reponga la inbrmac¡ón en caso de
que ésta tuviera que existir en la medida de lo posible, o que previa acreditación de la
¡mposibilidad de su generación, exponga de fcrma fundada y moüvada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció d¡chas facultades,
competencias o funciones.

Asl las cosas, el Comité tomó en cuenE lo afirmado por la Dirección cle
Hacienda Públ¡ca Mun¡cipal, la cual es el área encargada de resguardar la información y
quien expuso las causas y circunstancias de üempo y modo de la inex¡stencia de Ia

información.

Habiendo el Comité realizado anter¡ormente a la presente sesión todas las
gestiones posibles y necesarias para comprobar lo expuesto por el titular del área
generadora en su respuesta, se aclara que se carece de los conoc¡m¡entos, facultades o
herramientas adic¡onales para cuestionar de alguna otra manera la búsqueda de la
información que se requ¡ere en la solicitud, tal y como lo señala la Política 001/2016
expedida por el presente Comité.

Debido a lo anterior, se propone @nf¡rmar, modificar o revocar lo expuesto por
el ütular del área generadora en su respuesta a la solicitud y puso a votación la m¡sma,
resultando en lo siguienle:
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Habiendo reatizado fodas /as gesflones posiDles y necesar¡as
para corroborar lo expuesto por el tifular del área generadora en su respuesta a /a
solicitud de información que atañe a, presenfe caso en Frticular, y encontando que su
fundamentación y motivación es suf¡ciente, * a@rdó de lorma unán¡me confrrmar la
declarac¡ón de inex¡stenc¡a de la inwmación a la que ha@ referencia la solic¡tud de folÚ.
intemo 0053/ENERO|2U9, y por lo tanto ordena, de ser posr'b/e, la reposición de la
información. En caso contrario, la dependencia deberá justificar fundada y
mot¡vad a me nte d ¡ch a ¡mposib¡lid ad.

ACUERDO TERCERO.- Se le notiñca pr medio de la presente al integrante del Comité,
Emma Lilia Morales Ramos, en su carácler de Encargada del Órgano lnterno, en virtud
de lo establecido en el aftlcub 869is.3.lv para que, en su caso, inicie el procedimiento
de responsab¡l¡dad aclm¡n¡strat¡va que corresponda.

Comité
§esró,

ACUERDO CUARTA Se adjunta a la presente la respuesta emitida por el titular del
área generadora, en donde se exponen de manen clan los criterios de búsqueda
exhaustiva gue se realizó también por pade del área genendora, señalando las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que genenron la inexistencia en cuestión y la
cual incluye al servidor público responsabb de contar con la m¡sma.

III.. ASUNTOS GENERALES.

Acto continuo, la Pres¡dente del Comité, preguntó a los presentes si existía
algún tema adicional a tratiar en esta sesión, por lo que los integranbs del ComiÉ
acordaron que no ex¡stía tema adbional a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO.- APROBACIÓN UNANME DEL PUNTO IERCERO DEL
ORDEN DEL DIA:
Considerando que no ex¡ste tema ad¡cional a de

,asTransparenc¡a, los miembrcs del Comité
10:00 diez horas del dla 29 de Eneru_ del

L.C.P. MARfA G
PRESIDENTA M LY

r diecinueve

DURÁN NUÑO
PRESIDENTA,

\DEL TRANSPARENCIA

L.E.P. EMMA ORALES RAMOS
ENCARGADA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE

DEL COM|TE DE TRANSPARENCI/C
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